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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial) : particulares 45 pesetas 
al a ñ o 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ; ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o v 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fedia 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r a c ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 
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de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la viruela ovina, 
en el t é r m i n o municipal de Navate-
jera (Ayuntamiento de Vi l l aqu i l am-
bre, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 22 de Febre
ro de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c i v i l 
José Luis Ortiz de la Torre 

pBOVn«VETERINABIA 

t ^ ^ r r d e i - t i c ü i o 17 
^ P a r a ' d e 2 6 d e Septiembre 

d ejecución de la Ley 

Comisión provincial de incautación l e 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el articulo 6° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ge
naro Arias Herrero (a) «El Pa tas» , 
vecino de Vi l lab l ino , de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Murias de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 4 de Junio de 1938.— Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
nuel Alvares Crespo, vecino de Rio-
seco de Tapia, de esta provincia , 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instruc
c ión de León. 

Asi lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 4 de Junio de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) ,—Cipriano Gu
tiérrez. 

. De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Laurentino García Castro, vecino de 
Poladura, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 4 de Junio de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t iér rez . 



lefatura de O t e Paltos 
de la provitia de León 

C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a lo orde
nado por la Superioridad, los seño
res Alcaldes r emi t i r án a esta Jefa
tura, debidamente cumplimentados, 
los estados que por correo rec ib i rán , 
referentes al n ú m e r o de veh ícu los 
de t r acc ión animal que tengan ma
triculados en 30 de Junio en sus tér
minos municipales, debiendo remi
tirlos dentro de la primera quincena 
del mes de Julio p róx imo; todo 
lo anterior lo c u m p l i m e n t a r á n de 
acuerdo con lo que determina el 
a r t í cu lo 82 del vigente Código de la 
Ci rcu lac ión . 

León 8 de Junio de 1938—11 Año 
T r i u n f a l . - E l Ingeniero Jefe, M.Eche-
verria. 

Recaudación de ContriMones 
de la proTincia de León 

T E R M I N O MUNICIPAL D E SAHAGUN 

Trimestre de 1935—Derechos reales 
Don Mariano Pastrana Pérez, Recau

dador auxil iar de contribuciones 
del expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D.a Rosario Olea 
Herques, vecina qne fué de Sahagún , 
por débi tos del concepto contr ibut i 
vo y a ñ o arriba expresados, se ha 
dictado con fecha tres, la siguiente 
providencia: 

Providencia de subasta de fincas 
No habiendo satisfecho D.a Rosa

r io Olea Herques, sus descubiertos 
que se le tienen reclamados eu este 
expediente, n i podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la ena jenac ión en púb l i ca 
subasta del inmueble o inmuebles 
perteneciente al causante D, Bernar-
dino Olea Núñez, por no aparecer n i 
en el amillaramiento n i en el Regis
tro de la propiedad, bienes inmue
bles inscriptos a nombre de la deu
dora y heredera D." Rosario Olea 
Herques, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del Sr. Juez munic i 
pal, el día veint idós de Jul io y hora 
de las once, en la oficina del Juzga

do de esta vi l la , siendo posturas ad
misibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del irn-
porte de la capi ta l ización que sirve 
de tipo para esta subasta. 

Notifíquese esta providencia a la 
deudora y a los acreedores hipote
carios, y anunc íese al públ ico por 
medio de mandos o edictos en las 
Casas Consistoriales y «Boletín Ofi
cial del Estado» y la provincia por 
desconocerse el paradero de los he
rederos de D.a Esther Sánchez Pine
do, vecina que fué de Car r ión de 
Los Condes (Palencia) uno de los 
acreedores hipotecarios. 

Lo que hago púb l i co por medio ' 
del presente anuncio; adv i r t í endo j 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun- j 
ciada que ésta se ce lebra rá en e l ! 
local d ía y hora que expresa, la pro- | 
videncia, y qne se establecen las si
guientes condiciones en cumplimien-
tb de lo dispuesto en el ar t ículo 113 
del Estatuto de Recaudac ión vigente: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder 
son los comprendidos en la siguiente 
re lac ión : 

Una Finca rús t ica (viña) , en térmi
no de Guadilla o Calderones, de 
treinta y dos á reas diez cent iáreas , 
l inda: Este, con senda; Sur, v iña de 
herederos de Domingo Franco; Oes
te, D. José Rubio y Norte, de D. Ber-
nardino Olea Núñez , con m i l dos
cientas pesetas de capi ta l izac ión . 

Otra finca urbana, en el casco de 
Sahagún , en la Plaza Mayor, n ú m e 
ro siete antiguo y cuatro moderno, 
compuesta de habitaciones, altas y 
bajas, con un p e q u e ñ o patio, con 
una superficie de ochenta metros 
cuadrados* linda: derecha entrando 
y espalda Casa del Banco Urqul jo 
Vascongado, hoy de D. Víctor Alon
so; izquierda, D, Valen t ín y Epig-
menia García y frente. Plaza de su 
s i tuación, con una capi ta l izac ión de 
veint idós m i l ochocientas pesetas, 
teniendo esta finca dos Hipotecas 
por valor de doce m i l pesetas las dos, 
quedando un valor para la subasta 
de diez m i l ochocientas pesetas. 

2. a Que los deudores o sus cau-
sabientes y los acreedores Hipoteca
rios en su caso, pueden l ibrar las fin
cas hasta el momento de celebiarse 
la subasta, pagando el principal , re
cargos, costas y d e m á s gastos del 
procedimiento. 

3. a Que los títulos de 
de los inmuebles están de 
to en esta oficina hasta e l d * ^ 
ce lebrac ión de aquel acto eU 
licitadores debe rán confort 
ellos y no tendrán" derecho^6Cotl 
otros. a exigir 

4. a Que será requisito indisn 
ble, para tomar parte én la s ^ " 
que los licitadores depositen ^ 
mente en la mesa de la pres icT^ 
el cinco por ciento^del vai0r j-60013 
de los bienes que intenten re!üatld0 

5. a Que es obligación del renT' 
tante, entregar en el acto la difere!' 
cía entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica-
ción. 

6. a Que si hecha ésta no pudiera' 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósi to, que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

Sahagún , 5 de Junio de 1938-
I I Año Tr iunfa l .—El Arrendatario, 
M . Mazo.—El Agente, Mariano Pas
trana. 

Parque de Iníendentía de León 
A N U N C I O 

Necesitando este Parque contratar 
los a r t ícu los que a continuación se 
citan, para las atenciones de Julio, 
Agosto y Septiembre de 1938 para la 
plaza de Astorga, se pone en conoci
miento de los señores industriales 
quienes pueda interesar VavaJst 
presenten pliegos de ofertas, qu ^ 
rec ib i r án hasta las ^ez}0^ls, \ 
día ^5 del corriente, d i r i g i e n d ^ 
Sr. Director del Parque de ^ 
cía de esta plaza, espeeiflcan 
cios por ar t ículos . 

Artículos que se mencionan 

Rac ión de pan de tropa-
Ración de cebada (4 ^os) 
Rac ión de paja pienso^ 
Leña cocina. 
Ca rbón vegetal. 
Paja larga, , ^ " T n 
León, U de Mayo de 

gundo Año Triunfal-
Restituto Camino. ^ l875PtaS' 

Núm. 365-^ 



¿gantamiento de 

raiiegnillos de CamP0S 
r ccionado el repartimiento 

C H utilidades de este Ayunta-
^e ara el ejercicio de 1938. 
jiieo10 manifiesto al púb l ico en 
>eballataría municipal por espacio 
;a5ecre a ^38, durante los cuales minee 
Je l111"̂  p0drá ser examinado por 
) ireS R a y e n t e s comprendidos en 
k*6.00 0 y presentarse reclamacio-
^ a u T h a b r á n de basarse en he-
fnsconcretos, precisos y determi-

os Y acompañarán las pruebas 
parias p a r a j u s t i f i c a c i ó n . 
GalleguiHos de Campos, 11 de Ju-

Bode 1938.-Segundo Año T r i u n -
LEI Alcalde, Gilberto de Godos. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Confeccionado el repartimiento 
neral de utilidades de este Ayunta-

líento, para el ejercicio de 1938, 
ÍChalla de manifiesto al púb l i co en 
laSecretaria municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales 
idrá ser examinado p o r todos 
s contribuyentes comprendidos en 
mismo, y presentarse reclamacio-
Sj que habrán de basarse en he
los concretos, precisos y determi

nados, y acompañar las pruebas ne
cesarias para la justif icación de lo 
clamado. 

o o 

Habiéndose acordado por el Ayún
tenlo de mi presidencia, en se-

J011 del día 29 del mes de Mayo, la 
Wuna propuesta de hab i l i t ac ión 

ci Credlt0' importante m i l cuatro-
^aS cmcuenta y cuatro pesetas 
^ P e S 1Céntirnos' Por medio de 
dade eJercicio anterior, que-
Vetamaniflest0 al Públ ico en la 
espaeiorî  de este Ayuntamiento, por 
%rtü q^nce días hábi les , el 
1irrecialeXpediente. al obieto de 

C ones-

^ ¿ ' m T del p á r a m o , 7 de Ju-
yá8-Segundo Año T r i u n -

de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é r m i n o de 
ocho días, durante c u y o plazo 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. | 

o . 
o o 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades, 
para el ejercicio de 1937, se hal lan 
las listas expuestas al púb l ico en la 
Secretaría municipal por el pla/o de 
siete días , al objeto de ser examina
das y oír reclamaciones. 

Escobar de Campos, 9 de Junio 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Alcalde, Ignacio F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Por espacio de quince días , esta
rá expuesto al públ ico en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, el a p é n d i 
ce al amillaramiento de la riqueza 
rúst ica y pecuaria, que ha de ser
vi r de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión para el p róx imo ejer-
de 1939, a fin de que pueda ser exa
minado por quien le interese, y oír 
las reclamaciones que se presenten. 

| Rodiezmo, 10 de Juniol de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 

i Faustino Alonso. 

3 
Junta vecinal de Armunia 

Formado el presupuesto vecinal 
ordinario de esta Junta para el pre
sente a ñ o de 1938, se halla expuesto 
al púb l i co en el domici l io del Pre
sidente que suscribe, por el t iempo 
reglamentario, durante el cual po
d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Armun ia 31 de Mayo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — El Presi
dente, T o m á s López. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas del repartimiento de 
utilidades, se hallan expuestas al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
por t é rmino de quince días , a los 
efectos de oí r reclamaciones. 

Cebanico, a 7 de Junio de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Jesús González. 

Junta vecinal de Quintanilla 
de los Oteros 

Se halla expuesto al púb l i co en 
casa del Sr. Presidente de esta Junta, 
el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el a ñ o actual, pu-
diendo durante el plazo- de quince 
d ías ser examinado por cuantos lo 
crean necesario, y durante dicho 
plazo, y tres d ías más , f o r m u l a r á n 
las reclamaciones que consideren 
justas a dicho presupuesto. 

T a m b i é n se hallan de manifiesto, 
durante igual plazo y a los mismos 
fines, las ordenanzas de exacciones 
de ingresos que constan en aquel 
presupuesto. 

o 

0 0 

Igualmente se hallan de manifies
to las cuentas rendidas por dicha 
Junta del presupuesto del año 1937, 
de las que resulta: Ingresos, 1.714 pe
setas. Gastos, 1.500,60. Existencia en 
caja para el a ñ o 1938, 213,40 pesetas. 

Los vecinos que lo deseen, p o d r á n 
examinarlas y formular cuantas re
clamaciones estimen justas. 

Quintani l la de los Oteros, 8 de Ju
nio de 1938.—Segundo Año T r i u n 
fal.—El Presidente, Honorato Santos. 

Entidades menores 

El AI c5unao Añc 
Alcalde. Victoriano Per-

A t a m i e n t o de 

^ P u e s T ha SÍdo el Proyecto 
^ ^ o r r t t m u n i ^ P a l ordinario 

1116 año de 1938, queda 

Junta vecinal de Codornillos 
En poder del Presidente de esta 

Junta vecinal, se halla depositado 
un jato de 4 a 6 meses, encontrado 
en el campo dé Codornillos el día 5 
d 9 l actual, en las inmediaciones de 
la vía del ferrocarril , pudiendo reco
gerlo su dueño , previo abono de los 
gastos de m a n u t e n c i ó n , y los de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Codornillos, 6 de Junio de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l ,—El Presi
dente, Saturio de la Gala. 

• « i 

Junia vecinal de Pajares de los Oteros 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de ingresos y gastos de esta Jun
ta para el a ñ o actual, queda expues
to al públ ico por espacio de quince 
días , durante los cuales, y tres m á s , 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren justas. T a m b i é n 
se hal lan de manifiesto, por igual 
plazo y a los mismos efectos, las or
denanzas para la exacción de los 
ingresos que figuran en dicho pre
supuesto. 

O O 

Como la Junta tiene acordado 
realizar obras de importancia en los 
locales escuelas, se hace saber que 



se han consignado tres m i l pesetas 
para efectuar dichas obras. 

Lo que se hace púb l i co para los 
efectos legales. 

Pajares de los Oteros, 6 de Junio-
de 1938.-Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Presidente, F. González. 

Junta vecinal de Velilla de los Oteros 
Queda expuesto al púb l ico , por es

pacio de quince días , el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos for
mado por esta Junta para el año 
de 1938, así como las ordenanzas 
exacciones de arbitrios que conc 
en dicho presupuesto, durante cu^ 
plazo, y tres d ías más , p o d r á n fo 
mularse reclamaciones. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 

Vel i l la de los Oteros, 7 de Junio 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Presidente, T o m á s Provecho. 

n o i m o a i á en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y ñr-
mo.—Francisco del Río Alonso. — 
Rubricado.» 

Corresponde con su o r i g i n a l . 
Y para que, mediante su pub l i cac ión 
en el ROLETIN OFICIAL de la provin
cia, sirva de notif icación a los de
mandados rebeldes y en ignorado 
paradero, expido el presente, 
firmo, con el visto bueno del s-
Juez, y el sello de este Juzgado, 
L e ó " _ diez de Junio de m i l m 

treinta y ocho. — Seguí 
unfal.—E. Alfonso.:=VL 
Juez municipal , Franca-
Alonso. 

N ú m . 364.-21,20 ptas. 

DE LEON 

para tomar parte en la 
preciso consignar previa;i4üa^ . 
una cantidad igual, p0r ^ 
diez por ciento efectivo d i 0s'al 
los bienes que sirve de ti 
misma, y que no se admiu.0 Parala 
ra que no cubra las dos ter * POŝ  
tes de la tasación. eeraspar. 

Santa Elena de J am^ 

1 novecientos ^ 

Carlos 

Núm. 363 .42 ,00^ 

! I Año Triunfal. 
Secretario, Luc 

Requisitorip. 

Administración de iosticia 

juzgado municipal de Santa Elena 
de Jamuz 

Don Carlos P e ñ í n Martínez, Juez 
munic ipa l d'e Santa Elena de. 
Jamuz. i 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso H e r r á n , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l de que se h a r á menc ión , se ha 
dictado la siguiente 

«Sentencia . - En la ciudad de León, 
a diez de Junio de m i l novecientos 
treinta y ocho. Visto por el Sr. Juez 
municipal de la misma el presente 
ju ic io verbal c iv i l , seguido entre 
partes, de la una, como demandante, 
D. Nicanor López, Procurador del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, y de la otra, como deman
dados, D. L ino González ¡Flecha y 
D. Cayetano Gutiérrez Vi l la r , veci
no de Manzaneda de Tor io y de La 
Robla, sobre pago de pesetas; y 

Fallo: Que debo de condenar, y 
condeno, a los demandados D. L ino 
González Flecha y D. Cayetano Gu
tiérrez Vi l lar , a que, tan pronto como 
sea firme esta sentencia, abone al 
demandante, o quien legalmente le 
represente la cantidad de seiscientas 
treinta pesetas, que le adeudan por 
el concepto expresado en la deman
da, con imposic ión de las costas del 
presente ju ic io a los mismos, intere
ses del seis por ciento, y derechos de 
Procurador, ratificando el embargo 
decretado. 

Así, por esta m i sentencia, que, por 
la rebeldía de los demandados, se 

Chacón Cantón María, de ^ ' 
, de edad, casada, de profesión3!! 
j labores, vecina que fué de León 
j la actualidad en ignorado domiJ 
j y paradero, condenada en esteJuz. 
: gado municipal de León, en juil 
de faifas por lesiones y malos trato: 
de palabra y de obra, comparecerá 
ante el mismo con el fin de serr̂  

Hago saber: Que en autos de eje- querida para el cum limientod 

cucion de lo convenido en ju ic io pena principal de arresto de cinco 
verbal c iv i l seguido en este Juzgado días a que fué condenada por senten-
por D. Dionisio F e r n á n d e z Vivas, cia de 19 de Mayo de 1937 y a hacer 
reprssentado por el Procurador don efectivas las costas aque igua,mente 
L ino F e r n á n d e z Bajo, contra D. Ma- fué condenad,a bajo apercibimiento 
nuel Alvarez Mart ínez (hoy sus he^ que de no hacerlo en el piazo ^ 
rederos), ambos vecinos de J i m é n e z 
de Jamuz, por acuerdo y a instancia 
de ambas partes, y para hacer pago 
al demandante del principal , costas 
y gastos, se sacan a públ ica subasta. 

quince días , será declarada rebelde 
y le p a r a r á el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Dado en León, a 8 de Junio de 
de 1938 —Segundo Año Triunfal-

por t é r m i n o de diez días , las fincas E1 secretario, E. Alfonso.—El 
rús t icas siguientes: municipal , Francisco del Río. 

1.a Una tierra centenal, sita en • 
t é rmino de J iménez de Jamuz, y si- _ ^ . " _ . j f l |p| | 
tío denominado Los Barreros, de ca- DOOOSÍtO 06 UflUíllO UU um 
bida cuatro heminas, aproximada- I ~ 
mente, que linda: Naciente, camino j A N U N G I 
del Pedrero; Mediodía , Vicente V i - | E l d ía 20 del actual y hora^ _ ^ 

Poniente, Rafael ™" ^ m a ñ a n a , se dal Alvarez; Poniente, Rafael Ma- nueve de su mañana, se ^ 
teos Cela, y Norte, camino de Los púb l i ca subasta, en los o eD 
Barreros. ocupa este Depósito de |a(AntigUo 

2.a Otra en el mismo t é rmino , y la carretera de San An r ue tiene8 
pago del Carrascal, centenal, de ca- Molino), los semovientes q ^¡-io-
bida hemina y media, que l inda:! su cargo, ordenado P0^og ^judi-
Naciente, mojoneras; Mediodía, An-1 ridad, siendo de cargo ^ guunc'̂  
tonio García Prieto; Poniente, Ma- catarlos el importe e 
nuel Alvarez Cabañas , y Norte, te-' objeto de esta subasta. ^ g u í -
rreno del c o m ú n . | León, 5 de Junio de ^ ^ ^ d a ^ ' 

El acto del remate t endrá lugar en do Año Triunfal--"^ 
la Sala Audiencia de este Juzgado, Lorenzo Pérez lvIi^u^_ii,2ó Pt3S" 
el día veint idós del actual, y hora de | 
las diez de su m a ñ a n a , advirtiendo: 
que no existen t í tu los de la propie-1 
dad de las fincas descritas, siendo de 
cuenta del rematante el 
del t i tu lo que crea 

proveerse 
oportuno; que 

I m p . de la. 

LEON 

1938 


